
Correspondencia Recibida- Expediente 207/2016

  
Por medio de la presente a pedido del Presidente del CODENOBA, Cdor. Alejandro ACERBO, tengo el agrado de dirigirme a Uds. a los efectos de invitarlos a la reunión de Intendentes, Producción y Asamblea Deliberativa del CODENOBA. 

La misma se llevará a cabo el Martes 20 de Setiembre a las 9:00 hs. en la Ciudad de Bragado, sito en Calle Belgrano Nº 1260, Teatro Constantino.
8:30 hs. Recepción - Acreditaciones.

9:00 hs. Presentación Casas de la Producción.

9:15 a 10:00 hs. Emprendedores. Capacitación, Asistencia técnica y Financiamiento (A cargo de Julieta  Casas y Leandro Hosbalikciyan).

10:00 a 10:45 hs. PyMEs. Capacitación, Asistencia técnica y Financiamiento. ( A cargo de Florencia Padros e  

Ignacio Belottini ).
10:45 a 11:15 hs.  Espacio para preguntas.

11:15 a 12:00 hs.  Parques industriales. A cargo del Director Nacional Horacio Lamberti.

12:00 a 12:30 hs.  Espacio para preguntas.

 

13.00 A 14.00 Hs. LUNCH

 

14:15 HS.  INICIO REUNIÓN INTENDENTES DEL CODENOBA y PRODUCCION

Power Point a cargo de las áreas de Producción de Alberti y Bragado

Regularización Cuota Social del CODENOBA
Temas propuestos por los presentes
Designación lugar de la próxima reunión
14:15 HS. REUNIÓN ASAMBLEA DELIBERATIVA
Designación de Autoridades de la Asamblea Deliberativa

Aprobación Rendición 2015

Aprobación Presupuesto 2016
Los responsables del órgano Deliberativo deberán llevar DECRETO donde se designen a los Asambleístas titulares y suplentes que integrarán la composición de la Asamblea Deliberativa por el período 2016/2017, con el fin de poder realizar la sesión preparatoria.

Debe nombrarse dos personas por la mayoría y una persona por la primer minoría, para que representen al Honorable Concejo Deliberante en la Asamblea Legislativa del CODENOBA. 
Solicito a los Sres. Intendentes comprometer para la reunión a los Asambleístas designados de sus respectivos municipios para poder contar con el quórum necesario, a los efectos de elegir las autoridades de la Asamblea Deliberativa.

 A pedido del Tribunal de Cuentas es importante definir las autoridades legislativas, ya que tenemos observado y pendiente de su aprobación el presupuesto 2016 por dicha asamblea; lo que genera dificultades para llevar adelante la administración del Consorcio. 

Sin Otro particular y a la espera de contar con vuestra presencia, saluda a Uds. muy atentamente.
Carina Miguel

Secretaria Ejecutiva 
CODENOBA
orden del dia


Martes 20  de SETIEMBRE de 2016 – 9:00 hs.


TEATRO CONSTANTINO –  Belgrano 1260


REUNION DE INTENDENTES, PRODUCCIÓN y ASAMBLEA DELIBERATIVA  DEL CODENOBA
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